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ACUERDO NÚMERO 037 
(30 de octubre de 2018) 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA MÁXIMA DISTINCIÓN 
“ORDEN AL MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL 

ESCRITOR NARIÑENSE PABLO EMILIO OBANDO”. 
 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
 

En ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por la Ley 136 de 1994 y el Acuerdo 017 de 1996. 

 
 

ACUERDA:  

 
 

ARTICULO PRIMERO: Otórguese la máxima distinción “ORDEN AL 
MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO”, al escritor nariñense PABLO 

EMILIO OBANDO en reconocimiento a su obra, trayectoria y valioso aporte 
a la cultura y educación del municipio de Pasto. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer el trabajo y dedicación del escritor 
nariñense PABLO EMILIO OBANDO. 

 
ARTICULO TERCERO: Hacer entrega de la máxima distinción “ORDEN AL 
MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO”, en ceremonia especial al 

escritor nariñense PABLO EMILIO OBANDO, como muestra de admiración y 
respeto por su labor. 

 
ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación.     
 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Dado en San Juan de Pasto a los treinta (30) días del mes de Octubre del 
año dos mil dieciocho (2018). 

 

 
 

 
 
WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo Municipal                 Secretario General                                       
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Continuación Acuerdo No. 037 del 30 de octubre de 2018.      
                                                                                                                                                                                                                                                                

 
 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
PASTO. 

 
 

HACE CONSTAR: 
 

 
Que el presente Acuerdo No. 037 del 30 de octubre de 2018, fue aprobado 
en dos debates distintos así: 

 
 

Primer Debate: El 24 octubre de 2018, en Comisión de Acción 
Social.  

 

Segundo Debate: Inicia el 28 de octubre de 2018, continúa el 29 
de octubre y se realiza la aprobación total del 

proyecto de acuerdo el 30 de octubre de 2018, 
en sesión ordinaria de la fecha. 

 
Dada en San Juan de Pasto, a los treinta (30) días del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho (2018). 

 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Secretario General 
Concejo Municipal de Pasto 

 
 
 

 
L. Elena R.  
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